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Suscripción para la capital

Un año................................. 33,50 Peaetaa
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¿tintero suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 36 pesetas

Seis méses........................... 18*50 >
Tres id........................ 10 »

ra^o adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual, número 135, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«Complemento obligado del De
creto sobre restricción del consu
mo de gasolina, es el estableci
miento del impuesto o recargo de 
restricción que será aplicado a los 
consumidores de dicho producto, 
no exentos del pago del mismo, 
durante el tiempo que las circuns
tancias así lo aconsejen.

Siendo el objeto de este recar
go producir efectos de restricción 
en el consumo, su cuantía debe fi
jarse en armonía con el fin pro
puesto, y producir, por tanto, las 
consecuencias económicas que en 
los actuales momentos son riece- 
sarias a la Nación.

Por último, teniendo en cuenta 
que no haciendo extensivo este im
puesto a las mezclas de gasolina, 
se disvirtuaría el objeto que se per
sigue, debe aplicarse también di
cho impuesto a ios carburantes en 
los que la gasolina es parte inte
grante.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Se establece, 
con carácter transitorio, el impues
to de restricción sobre el consumo 
de gasolinas y sus mezclas en 
cuantía de una peseta con setenta 
y cinco céntimos por litro, y en be
neficio del Estado.

Están obligados al pago de este 
impuesto exclusivamente los con
sumidores que determina el Decre
to de esta misma fecha sobre res
tricción del consumo de gasolina.

Artículo segundo. La Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A. recaudará el im
porte del impuesto a que se refie- 
ye el artículo anterior liquidándolo 
íntegro mensualmente al Tesoro, 
sin que su importe se compute con 
el producto líquido de la Renta a 
los efectos del premio que estable
ce la cláusula undécima del contra
to entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, 8. A.

Artículo tercero. El impuesto 

de restricción se hará efectivo a 
partir del día catorce del corriente 
mes.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a trece de 
mayo de mil novecientos cuarenta. 
=FRANCISCO FRANCO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 15 de mayo de 1940.
El Gobfrnado

José Alvarez Imaz.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual, número 155, aparece el si
guiente Decreto de la Presiden
cia del Gobierno.

«Las especiales circunstancias 
creadas por el actual conflicto in
ternacional, obligan a adoptar me
didas restrictivas en los consumos 
de los productos de importación, 
especialmente los petrolíferos, que 
por insuficiencia de la producción 
nacional exigen en buen orden 
económico y de previsión, que, 
aunque sea con carácter transito
rio, se limite su consumo al indis
pensable a las necesidades nacio
nales con un análisis previo que 
determine las aplicaciones super- 
fluas o de lujo y aquellas otras ab
solutamente precisas para el des
envolvimiento económico del país, 
y con una fiscalización constante 
que asegure el cumplimiento de 
de cuanto se disponga y, al propio 
tiempo, permita determinar las 
rectificaciones que convenga hacer 
en las bases y preceptos que se 
establezcan en un principio para el 
suministro de tales productos.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Un centro 
único, con la denominación de 
«Parque Móvil de ministerios civi- i 
les», adscrito al Ministerio de la ; 
Gobernación, abarcará todos los i 
servicios de vehículos automóvi- , 
les afectos a los distintos Departa- : 
mentos ministeriales, con excep
ción de los de Ejército, Marina y 
Aire y los provinciales de Obras 
Públicas. A ese Parque correspon
de la reposición, reparación, en
tretenimiento y aprovisionamiento 
de los Vehículos de plantilla de los 
Ministerios, ingresando en él los 
que actualmente excedan del nú

mero que a cada cual se asigne. 
También dependerá del citado Par
que Móvil todo el material automó
vil adscrito a tos servicios de la 
Dirección General de Seguridad. 
El Parque Móvil de la Guardia Ci- ! 
vil se fundirá con el Móvil de Mi
nisterios civiles.

Artículo segundo. Mediante 
propuesta aprobada por Consejo 
de Ministros, formulada por cada 
uno de tos Ministerios, se fijará el 
número de coches de representa
ción que en cada Departamento 
debe haber, correspondientes a tos ¡ 
Ministros, Subsecretarios y a tos ¡ 
Directores generales y Auíorida- ¡ 
des que se estime tuvieran necesi- ¡ 
dad de ellos, en razón de tos ser- ¡ 
vicios que tuviesen a su cargo. i 
Salvo tos coches asignados á los ¡ 
Ministros y tos de su escolia, ío- . 
dos tos demás tendrán limitados 
sus recorridos mensuales, varian- ¡ 
do su cuantía en razón del cargo 
a quienes estén adscritos. Tampo- I 
co tendrán limitación en su consu
mo o recorrido, tos vehículos de 
S. E. el Jefe del Estado, así como 
tos de cargo o servicio en sus Ca
sas Militar y Civil. Las anteriores 
limitaciones son aplicables íntegra
mente a todos tos Ministerios, con 
inclusión de tos de Ejército, Mari
na y Aire.

Artículo tercero. La Secretaría 
General de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. 
evaluará el número de coches de 
representación y servicio y cuantía 
de sus recorridos, ajustándose a las 
normas que rijan para tos Ministe
rios, sometiéndolo a la aprobación 
del Gobierno para que puedan su
ministrársele las tarjetas de apro
visionamiento y talonarios de va
les para tos automóviles de cargo 
o servicio que hayan de mantener,

Artículo cuarto. Ningún coche 
de propiedad particular podrá ser, 
ni aún temporalmente, provisto de 
documentación oficial, ni ser apro-) 
visionado, entretenido o recom
puesto por tos Parques de Ministe
rios Civiles, Ejército, Marina, Aire 
y Obras Públicas, aun cuando su 
propietario desempeñe cargo con 
derecho a uso de automóvil de re
presentación.

Artículo quinto. Independiente
mente de tos vehículos de repre
sentación oficial se adscribirán a 
cada Departamento un cierto nú
mero de coches de servicio de ca
rácter exclusivamente oficial, en

número proporcionado a las nece
sidades de cada Departamento, y 
que se fijará mediante igual requi
sito que el establecido para tos co
ches de representación.

No se considerarán como «co
ches de servicio» los vehículos ads
critos a las plantillas de cuerpos y 
servicios dependientes de tos Mi
nisterios de Gobernación, Ejército, 
Marina o Aire, que precisen de 
ellos para el buen desempeño de 
las funciones que les están enco
mendadas. Estos coches se llama
rán de «dotación».

Artículo sexto. Los coches de 
servicio de todos tos Ministerios 
estarán pintados de color gris, con 
el rótulo «Servicio Oficial» estam
pado con letras de cinco centíme
tros de altura en sus portezuelas y 
parabrisas y no podrán utilizarse 
para otros cometidos que tos ofi
ciales, cuando sean absolutamente 
necesarios para el cumplimiento de 
un acto o una misión oficial, no 
estando, por tanto, adscritos a per
sona o cargo alguno.

Igualmente tos coches de «dota
ción» pintados también de color 
gris, llevarán visibles en sus puer
tas y parabrisas el emblema del 
Arma, Cuerpo o servicio de cuya 
plantiilla formen parte y el rótulo 
en letras de las dimensiones antes 
indicadas, del nombre o número 
de la unidad y clase de ésta.

Artículo séptimo. En cada De
partamento Ministerial o Centro 
se designará la persona u orga
nismo encargada del servicio, di
rectamente responsable de las in
fracciones que se cometan en el 
cumplimiento de estas normas. Di
cha persona u organismo interesa
rá del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles o Ministerio de Hacienda 
tos talonarios de vales para tos 
automóviles de representación o 
servicio que tengan autorizados.

Artículo octavo. A tos vehícu
los de tos Ejércitos de Tierra y 
Mar se les aplicará, respectiva
mente, lo dispuesto en la Orden 
de 15 de noviembre último sobre 
utilización del material automóvil 
del Ejército y de 7 de diciembre 
sobre organización del servicio de 
transporte del Ministerio de Mari
na. Las citadas disposiciones po
drán ser anuladas o modificadas 
si las circunstancias o las ense
ñanzas que se dedujeran de su 
aplicación asi lo aconsejasen.

Artículo noveno. Los vehícu-
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los particulares de carácter indus- i 
trial, lineas de transporte y taxíme
tros dispondrán mensualmente de 
un cupo de gasolina en relación 
con la potencia del motor y servi
cio que realicen.

Por vehículos de carácter indus
trial se entenderán únicamente 
aquellos camiones, camionetas y 
vehículos acondicionados para el 
transporte de doce o más per
sonas, que se consideren por las 
Jefaturas de Industria absoluta
mente necesarios para la buena 
gestión y marcha de las mismas, 
asi como para el desarrollo del 
comercio o de cualquier empresa 
que contribuya al incremento de la 
riqueza nacional. La concesión de 
la documenlación que lo acredite 
se hará a petición del Director o 
gerente de la empresa o del partí- ¡ 
cular, mediante declaración jurada 
acompañada de la documentación 
que para el caso se juzgue nece
sario aportar por las referidas Je
faturas de Industria.

A los efectos de este artículo, 

hículos de carácter industrial los 
coches ligeros propiedad de médi
cos que tengan reconocido el be
neficio de excepción en la patente 
nacional, siempre que ostenten en 
lugar visible del coche y en la for
ma reglamentaria la referida con
dición.

Para la fijación de cupos y para 
obtener de las Jefaturas de Indus
tria la tarjeta de aprovisionamiento 
mediante la cual las Agencias de 
C. A. M. P. S. A. facilitarán a sus 
poseedores los vales a precio co
rriente, presentarán los interesados 
en las Jefaturas de Industria la 
oportuna declaración exponiendo 
las razones en que fundan la nece
sidad de que el vehículo circule y 
detallando las características del 
motor, carrocería y servicio, con 
arreglo a cuyos datos las Jefaturas 
de Industria fijarán el cupo men
sual de gasolina. En las líneas de 
transporte de viajeros o mercan
cías se indicará por ios interesados 
el número de coches de reserva. 
En los taxímetros para la evalua
ción del cupo mensual sólo se ten
drá en cuenta el recorrido dentro 
de las poblaciones.

Los industriales que necesiten el 
empleo de gasolina para su indus
tria deberán igualmente solicitar, 
por medio de declaraciones, de las 
Jefaturas de Industria, la tarjeta de 
aprovisionamiento, en la que se 
fije el cupo mensual que de este 
producto necesiten.

De la falsedad en las declaracio
nes serán responsables las empre
sas o entidades que las extiendan.

Artículo décimo. Los propieta
rios de tractores agrícolas, grupos 
motobomba y demás motores mo
vidos por gasolina y destinados a 
servicios agrícolas deberán igual
mente proveerse de las oportunas 
tarjetas de aprovisionamiento por 
medio de declaraciones juradas 
presentadas en las oficinas provin
ciales del Servicio Agronómico, 
quienes fijarán los cupos, teniendo 
en cuenta la potencia de los moto
res y servicios en que se utilicen.

Artículo undécimo. Las embar
caciones a motor, canoas, gasoli
neras, etc., dedicadas a servicios 
industriales serán también someti
das ai régimen de cupo mensual 
que se fijará para cada una, en ra
zón de su empleo y potencia de 
motor, por las Comandancias de 
Marina, las que facilitarán a los 

interesados las correspondientes 
tarjetas de aprovisionamiento.

Artículo duodécimo. Los con
sumidores comprendidos en los 
tres artículos anteriores abonarán 
la gasolina que tengan asignada 
como cupo en las tarjetas de apro
visionamiento al precio corriente y 
mediante entrega de vales. La ex
tracción de mayor cantidad que el 
cupo asignado la satisfarán en me
tálico al precio corriente, aumen
tado con el impuesto de restricción 
que se crea por la Ley de esta 
misma fecha.

Artículo décimotercero. Los 
vehículos de propiedad particular 
sin carácter industria! que satisfa
gan Patente Nacional de las clases 
A y D, así como las embarcacio
nes o naves de recreo, abonarán 
toda la gasolina que consuman en 
metálico al precio corriente, au
mentado con el impuesto de res
tricción.

Artículo décimocuarto. La dis
tribución y entrega de los talona
rios de vales de autorización de 

pago en metálico de losyales.
La primera vez serán entrega

dos a los interesados que asi lo 
deseen, los talonarios de vales de 
autorización de compra correspon
dientes a dos meses, debiendo en 
el transcurso del segundo mes re
coger los talonarios correspon
dientes al tercer mes, y asi sucesi
vamente.

Artículo décimoquinto. Los su
ministros de gasolina para los ve
hículos oficiales de los Ministerios 
civiles y de los tres militares, se 
hará exclusivamente en surtidores 
fijos, designados previamente para 
ello; siendo distintos ios que lo 
hagan a los primeros, de los asig
nados a los otros tres.

Artículo décimosexto. Las Re
presentaciones de paises extranje
ros deberán solicitar directamente, 
por medio de declaraciones, las 
tarjetas para los vehículos que ten
gan a su servicio, indicando ca
racterísticas de los mismos y per
sonas a quienes prestan servicio. 
Estos vehículos utilizarán los talo
narios de vales, previo pago, su
ministrados porC. A. M. P. 8. A., 
pero satisfaciendo su importe en 
divisas extranjeras y en la cuantía 
y condiciones de reciprocidad que 
nuestros Representantes en el ex
tranjero disfruten.

Artículo décimoséptimo. Los 
súbditos extranjeros propietarios 
de vehículos de matrícula también 
extranjera que quisieran viajar por 
territorio nacional, obtendrán, a 
su paso por la frontera, en las De
legaciones que en ella habrá de 
establecer la C. A. M. P. S. A., 
tarjeta de aprovisionamiento y va
les de autorización de compra por 
la cantidad de esencia que calcu
len pudieran necesitar en su reco
rrido, abonándolos en el acto y 
debiendo hacerlo en moneda ex
tranjera de uso frecuente al cam
bio oficial. Dichos vales los entre
garán en los surtidores a cambio 
de la gasolina que adquieran. En 
las Delegaciones provinciales de 
la C. A. M. P. 8. A. podrán re
novar los citados vales, si hubie
ran consumido los extraídos al pa
sar la frontera, debiendo hacerlo 
también en moneda extranjera. 

Por moneda extranjera de uso fre
cuente se entenderá la que desig
ne el Instituto Español de Moneda 
Extranjera.

Artículo décimoctavo. Los 
Ayuntamientos y Diputaciones so
meterán a la aprobación del Minis
terio de la Gobernación propuesta 
de los vehículos de representación, 
servicio o dotación que tuvieran 
necesidad de utilizar en sus aten
ciones y necesidades. Dicho Mi
nisterio, ajustándose a cuanto este 
Decreto establece respecto a las 
tres clases de vehículos, señalará 
la plantilla de cada Organismo e ¡ 
interesará del de Hacienda la ex- ¡ 
tensión de las tarjetas de aprovi- ¡ 
sionamiento y vales de adquisición 
de gasolina.

Artículo decimonoveno. Se au
toriza a la Presidencia del Gobier
no y a los Ministerios correspon
dientes para dictar las disposicio
nes necesarias al desarrollo de es
te Decreto.

Disposición transitoria. El pre
sente Decreto deberá estar plena
mente aplicado el primero de julio 
próximo. Entre tanto se adoptan 
las pertinentes medidas ejecutivas, 
el régimen de ventas continuará 
como al presente, pero desde el 
día catorce de mayo actual todos 
los consumidores no oficiales sa
tisfarán el impuesto de restricción 
creado por Ley de esta fecha.

A partir del primero de julio de 
mil novecientos cuarenta, los con
sumidores no oficiales sometidos 
en virtud del presente Decreto a 
régimen de cupo mensual dejarán 
de satisfacer el impuesto de res
tricción. Durante los meses de ju
lio a diciembre próximo, ambos in
clusive, los consumidores no ofi
ciales sometidos a régimen de cu
po mensual, adquirirán los vales 
representativos de dicho cupo con 
descuento de treinta y cuatro cén
timos por litro, en compensación 
de lo dispuesto en el párrafo ante
rior y entendiéndose, al efecto de 
las relaciones entre el Estado y la 
C. A. M. P. 8. A., que dicho des
cuento de treinta y cuatro cénti
mos por litro recae sobre el im
puesto ordinario establecido pol
las Leyes de diecisiete de marzo 
de mil novecientos treinta y dos y 
veinticinco de mayo de mil nove
cientos treinta y nueve.

El período transitorio para el 
consumo de gasolina de los «taxí
metros» se regulará por lo dis
puesto en el presente párrafo. El 
primero de junio próximo deberán 
estar fijados los cupos de consu
mo de los «taxímetros» y expedi
das las correspondientes tarjetas 
de aprovisionamiento, con el fin de 
que pueda aplicarse cuanto se dis
pone en los artículos noveno y duo
décimo de este Decreto. Desde el 
catorce de mayo corriente hasta el 
primero de junio próximo, los «ta
xistas» abonarán el impuesto de 
restricción. Durante los meses de 
junio y julio próximos, los vales 
de adquisición de gasolina que ob
tengan los «taxistas» sobre las tar
jetas de aprovisionamiento, se li
quidarán con descuento del im
puesto ordinario de treinta y cua
tro céntimos litro. Durante el mes 
de agosto próximo el descuento se 
operará sobre la mitad de los va
les.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a trece 
de mayo de mil novecientos cua- 
renta.=FRANCISCO FRANCO».

Lo que se hace público por me

se considerarán también como ve compra a los poseedores de tar
jeta de aprovisionamiento de ga
solina a! precio corriente, será 
efectuada en las Agencias de 
C. A. M. P. 8. A., previa presenta
ción de la mencionada tarjeta y 

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 17 de mayo de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castro]' eriz

D. Plácido San Martín Vagüez, 
Juez municipal de esta villa dé 
Castrojeriz, en funciones de Juez 
de primera instancia de la mis
ma y su partido, por ausencia 
del propietario militarizado,
Hago saber: Que por D.a Clau

dia Martínez del Río, asistida de 
su esposo D. Lucio del Río Tolín, 
ambos vecinos de Itero del Casti
llo, se ha promovido expediente al 
amparo del artículo 811 del Códi
go Civil, sobre que se la declare 
heredera reservataria en unión de 
sus hermanas D.a Maura, doña 
Agustina, D.a Rosalina, D.a Daría 
y D. Leoncio Martínez del Río, de 
todos los bienes que D. Saiustia- 
no Hierro Rojo heredó de su hijo 
Lucio Hierro Martínez, y que éste 
a su vez había heredado de su 
abuela D.a Laurentina del Río Va
rona, ya que están dentro del ter
cer grado en la línea de la que 
proceden los bienes.

V a los efectos que determina el 
artículo 984 de la ley de Enjuicia
miento Civil, se pone en conoci
miento por si existieren otras per
sonas de igual o mejor derecho, 
a las que se les llama para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamar, dentro del término de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este 
edicto en el B. O. de la provincia.

Dado en Castrojeriz a 10 de • 
mayo de 194O.=E1 Juez de prime
ra instancia accidental, Plácido 
San Martín.=E1 Secretario judi
cial, Higinio González.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Círculo Catíiico de Obrelos

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificic '' su propiedad ESPOLON, 44 

(frente l. . laza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al - . 1*00 por 100
En libreta, al ....... 2*00 por 100
A seis meses, al . . . 2*50 por 100
A un año, al......... 3*00 por 100
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F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL OE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2y de4i¡5 

Gratis a Ion pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220 
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Imprenta Provincial


